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Cuatro sujetos quedaron
en prisión preventiva
por el delito de secuestro
calificado, hecho ocurrido
en Puerto Varas

La fiscalía de Puerto Montt
informó que en la jornada
Ide ayer se formalizó la

investigación contra cuatro
sujetos- tres colombianos y
un chileno- que secuestraron
a un joven de 22 años desde la
comuna de Puerto Varas, siendo
golpeado y trasladado a una
casa en Alerce, en contra de su
voluntad.
La Fiscal de Puerto Montt,

Pamela Salgado, informó "el
secuestro tuvo por objeto obtener
el pago forzado de una suma de
dinero que presumiblemente la

víctima debía a estas personas,
todo esto en un contexto de
droga. Asimismo, utilizarlo
como elemento extorsivo para
que un amigo de la víctima
además pagara una deuda por
una supuesta extracción de
droga a estas personas. De ahí
entonces es que la imputación
que se hace es por la figura de
secuestro calificado. Además,
la persona encargada de la
vivienda donde se trasladó la
víctima fue imputado por el
delito de tráfico de droga".
La víctima en un momento
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de descuido logró avisar a sus
familiares y enviar su ubicación,
lo que permitió alertar 2
Carabineros quienes llegaron al
lugar donde estaba retenido y lo
rescataron.
En esta investigación se contó

con la colaboración del OS9 de

Carabineros, la Sexta Comisaría
de Alerce quienes practicaron la
detención flagrante y Labocar.
El plazo de investigación es

de 120 días. Los ciudadanos
extranjeros están en situación
irregular en el paíse
indocumentados.

REMATE 1544

Ante el Juzgado de Letras de Puerto Varas, en causa caratulada BANCO
DELESTADO DE CHILE con REHBEIN SIEGEL" , Rol C-2824-2019, se
ordenó rematar el 14 de abril de 2026 a las 11:00 horas, bajo la modal-
idad de videoconferencia mediante plataforma zoom, según las bases
de remate aprobadas en autos, la propiedad ubicada en Lago Calafquen
número mil trescientos doce, Villa Casino, ciudad y comuna de Puerto
Varas, provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos, que corresponde
al Sitio número DOS de la Manzana A conforme al plano archivado bajo
el Nº 16 en el Registro de propiedad de 1992 y deslinda en conformidad
a sus títulos: NORTE, en diez coma treinta metros con otros propietar-
ios; SUR, en diez coma treinta metros con Pasaje Uno; ORIENTE, en
veintidós coma cero cero metros con Sitio uno; y PONIENTE, en vein-
tidós coma cero cero metros con Sitio tres. La propiedad se encuentra
inscrita a nombre del demandado a fojas 2565 Nº 3931, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas del año
2013. Mínimo de posturas $38.815.389 .- Rol de avalúo Nº 00230-00002.
Caución, equivalente al 10% del mínimo, interesados deberán acom-
pañar cupón de pago del Banco Estado a nombre de la causa o depósi-
to judicial a la cuenta corriente del tribunal a nombre de la causa. Los
postores deberán enviar a más tardar a las 12:00 horas del día hábil
anterior a la realización de la subasta, comprobante legible de haberse
rendido la garantía junto con sus datos, correo electrónico y un teléfo-

no, indicando el rol de la causa en la cual participar al correo jl_puer-
tovaras_remates@pjud.cl con copia al correo jl_puertovaras@pjud.cl
El plazo para pagar el saldo de precio de la adjudicación será dentro
de quinto día hábil de realizada la subasta. Demás antecedentes con
Secretaria del Tribunal y en bases de remate aprobadas.Secretaria (S).

En Frutillar detienen a chofer
de bus por orden vigente y
transporte de productos del
mar sin resolución sanitaria

En el marco de controles
vehiculares efectuados en
la Ruta 5 Sur, personal de

Carabineros fiscalizó un bus de
la empresa Pullman, detectando
que en el portaequipaje el
conductor transportaba diversos
productos del mar sin cadena de
frío ni resolución sanitaria.
Ante esta situación, se procedió
a la detención del individuo
por infracción a la normativa
sanitaria vigente. Asimismo, al
verificar sus antecedentes, se
estableció que mantenía una
orden de detención vigente
por el delito de conducción en
estado de ebriedad, emanada
del Juzgado de Garantía de
Puerto Montt.

Especies incautadas:
01 caja de pulpo
01 caja de jaiba
04 cajas de trucha arcoíris
24 cajas de merluza
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Por instrucción del fiscal de
turno, se dispuso tomar contacto
con el SAG para la posterior
destrucción de las especies.

El detenido fue puesto a
disposición de la justicia.
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